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Fol. 

A C i U I C O M I E N Z A 

M A PART 
DESTE NUESTRO LIBRO, 

Q U E F A B L A D E T O D A S L A S A C U S A -
ciones > é maleficios que los ornes facen, é que 

pena merecen aver por ende. 

P R O L O G O . 
Lvidanca > é atrevitnientQ 

fon dos cofas que facen 
á los omes errar mucho. 
Ca el olvido los aduce 
que non fe acuerden del 
mal que les puede venir 
por el yerro que ficie-
ren. E el atrevimiento 

Ies dá ofadia para cometer lo que non de^ 
ven , é defta guifa ufan el ma l , de manera 
que fe les torna como en natura ^ recibien­
do en ello placer. E porque tales fechos co-* 

TomJ^II. 
Prologo. La mareria de delitos, penasj perdones, 

explicación de dudas, y reglas de Drecho , fe notan 
en los 34. titulos defta Partida, Con el motivo de a-
verme aplicado á la defenfa de los pobres encarcela-
dc«, defde el año 1735- tengo patrocinadas mas de 
400, canias , y de é íhs haíta IOO* de las mas graves; 
y, \ Dios gracias, no tuvieron los Reos penas afren­
tóos . Para el cumplimiento de mi obligación lei to­
da'; las Leyes de Efpaña , me inftrui de lo que juzgué 
mas principal en la voluminofa Obra de Farinacio, 
del tomo 3. de Gómez , del Juicio criminal de He-
viavolaños, de las Pra¿ticas criminales de Peguera, 
Rofa, Salcedo, y Gutiérrez : de Padilla en fus Leyes 
Penales, de las 78. Controverfias de Matheu , de las 
principales Decisiones de Caldero, Ainigant, y Cqr-

tilo eítas qüe fe faCen con fobervia, deVen 
fer efearmentados crudamente , porque los 
facedores reciban la pena que merecen, é 
los que lo oyeren fe efpanten, é tomen en­
de efearmiento , porque fe guarden de fa­
cer cofa , porque non reciban ende otro tal 
Onde pues que en la quinta Partida defte 
Libro fablamos de todos los pleytos , é pof-
turas que los omes facen 7 é ponen entre si 
de comienco á placer de amas las partes, 
de que nace contienda que fe ha deípues á 
departir por derecho de juílicia* E otroíi, 

A de­
dada , de ÍOs 200. cafos de Pedro Cávalo , de las 
Queítiones Médico-Legales de Zacchias, y de la nun­
ca b^ítante celebrada Obra de Guazzino en la De-
fenía de los Reos. Y reflexionando entre tanta multi­
tud de efpecies, Autores, y Decifsiones,determiné en 
el año 1749. la publicación de una Pra ftiéa Criminal, 
con nota de los delitos, fus penas, preíunciones ^ y 
circunrtancias que las agravan, y diíminuyen, con el 
Ritual para juzgar,acriminar, y defender en los T r i ­
bunales Reales de Blpaña , y en los particulares de 
Reíidencia. Además de elta pradica en defenfa de los 
pobres, la he tenido en comifsiones graves, y autori­
zadas, y finembargo empiezo á pifar los umorales de 
tan valías materias; pero aquello que nü CQ t̂edad al-* 
canee, n o t ^ é al tenof de cada Ley* 



Séptima Partida. 
^emoftramos en la fexta de los teftamentos, 
é de las herencias de los que mueren íbbre 
que acaecen grandes defacuerdos, que con­
viene que fean acordados por egualdad de 
Derecho. Queremos aquí demonllrar en ef-
ta fetena Partida , de aquella Juílicia, que 
deftruyendo tuelle por crudos eícarmientos 
las contiendas, é los bollicies que fe levan­
tan de los malos fechos que fe facen á pla­
cer de la una parte, é á daño , é á deshon­
ra de la otra. Ca eftos fechos átales fon con­
tra los mandamientos de Dios , é contra 
buenas coftumbres , é contra los eftableci-
mientos de las Leyes, é de los Fueros, é 
Derechos. E porque la verdad de los malos 
fechos que los ornes facen, fe puede faber 
por los Judgadores en tres maneras. Afsi co­
mo por acufacion, ó por denunciación, ó 
por oñcio del Judgador , faciendo ende pef-
quifa. Pues en la tercera Partida defte L i ­
bro fablaraos de las peíquifas , como fe de­
ven facer , é de todas las otras cofas que 
les pertenecen: queremos aqui decir de las 
otras maneras porque los Judgadores deven 
punar de faber los malos techos para eílra-
ñarlos. E por ende moftrarémos: primera­
mente de las acufaciones que fe facen por 
razón deftos males. E de los acufadores, é 
aculados , como deven reíponder á ellas. E 
quando deven fer recabdados. E como, é 
porque razones deven fer pueftos á tormen­
to. E de si fabíarémos de cada uno de los 
maleficios, quier fe fagan por palabra, qnier 
por obra. Afsi como de las trayeiones. E 
de los aleves, E de los rieptos. E de la lid 
que fe face en razón dellos. E de los enfa-
mados. E de los adulterios. E de los í?aa-
tadores que matan á otro á fabiendas , ó 
por ocaíion. E de las fuercas que fe facen 
con afonadas , ó de otra manera manifief* 
tamente. E de todos los otros yerros que 
los omes fuelen facer. 

Título I. Tratan de acuíaciones todos los referí-
dos Autores, y'en eípecíal la Curia PhtL part.^, §.8. 

Ley i . Venganza :: De dos maneras íe admite la 
querella, una apud afta, denunciando el caíb al Juez, 
pidiendo Juíticia,yle provee Auto de Oficio; y otra, 
prefentando pedimento; y el Ritual Je hallaran en mi 
Fraftica Criminal, Itb.i* cap.6. Yta&Gofnez. tom.^* 
cap . i j .& ibi Aillon. 

Si lefuejfe probado :: La Curia Philip, part.^, §*8« 
».15. cuya pena Uamafe del t a i t ó n , y dice, que no íe 

TITULO I. 
De las acufaciones que fe facen 
contra los malos fechos, é de los 
denunciamiénfos 5 é del oficio del 
Judgador que ha a pe/querir 

los malos fechos. 

Cufacion es una cofa, que da 
carrera á los que quieren fa­
ber la verdad de los malos 
fechos por venir mas en cier­
to á ellos. Onde pues que en 
el comiendo defta fetena Par­

tida fecimos mención della, queremos decir 
en efte Titulo que cofa es, é á que tiene 
pro, é quantas maneras fon della, é quien 
la puede facer, é quien non, é como deve 
fer fecha, é anté quales, e en que mane­
ra el acufado deve reíponder á ella, é co­
mo la deve levar adelante el que la íiciere. 
E otroíi el Juez como la deve librar por 
derecho defpues que la oviere oida. 

L E Y I» 

Que cofa es acufacion , é k que tiene pro, 
é quantas maneras fon della, 

PRopriamente es dicha acufacion, profa­
namiento que un orne face á otro an­

te del Judgador, afrontándolo de algún yer­
ro que dice que fizo el aculado, é pidiendol 
que le faga venganza del. E tiene gran pro 
tal acufacion á todos los omes de la tier­
ra comunalmente. Ca por ella quando es 
probada , fe efearmienta derechamente el 
malfechor , é recibe venganza aquel que re­
cibió el tuerto. E demás los otros omes 
que lo oyeren , guardarfe han defpues de 
facer cofas porque puedan lér aculados. E 
fon dos maneras de acufacion. La primera 
es, quando alguno acufa á otro de yerro 
que es de tal natura, que (i lo non pudie­
re probar , que deve aver el acuíador la pe­
na que deve aver el acufado fi le fmjfe pro-

pradica, quedando la pena al arbitrio del Jue2,ltgun 
las calidades de perfonas, y circunítancias j pero eíta 
pena del taitón ia he vilto en pradica en canias de va­
gabundos 1 pues aviendofe jultificado coligación , y 
malicia entre Alcalde, y teñigos, fueron multados, y 
condenados á los Arcenales, con coilas, daños, y per­
juicios, y el Decreto corre impreífo; y á mi entender 
fe fundo en la L.12. t ' t t . i j * y en la 53. tit.i%. 
part.*,. 

l a fegunda w :: La Cuña V h i U p m . ^ §.8. n. 14, 



Titulo I. 
hado. L a fegmda es, quarldo el acufador es 
tal perfona , que maguer non probaífe ef 
yerro de que ovieííe acufado a otro , non 
caería por ende en pena , afsi como ade­
lante fe demueftra. 

LEY IL 

Quien puede acu/ar, é a quien, 

ACufar puede todo orne que non es de­
fendido por las Leyes defte nueftro L i ­

bro. E aquellos que non pueden acufar fon 
eftos: la muger , e el moi¡o que es menor de 
catorce años , é el Alcalde, ó Merino, 6 
otro Adelantado que tenga oficio de jufti-
cia. Otroíi decimos 7 que non puede acufar 
á otro aquel que es dado por de mala fa­
ma , nin aquel que le fueífe probado que 
dixeiTe falfo teftimonio , ó que recibiera di­
neros porque acufaífe á otro, ó que defam-
paraíTe por ellos la acufacion que oviefíe fe­
cha. E aun decimos, que aquel que ovieífe 
fechas dos acufaciones, non puede facer la 
tercera fafta que fean acabadas por juicio 
Jas primeras, títroíi decimos, queomeque 
es muy pobre que non ha la valia de cin­
cuenta maravedis , non puede facer acufa­
cion. Nin los que fueren compañeros en al­
gún yerro, non pueden acufar el uno al o-
tro fobre aquel mal que ficieron de con-
íuno , nin el que fuere ílervo al feñor que 
lo aforró, nin el fijo , nin el nieto al padre, 
nin al abuelo, nin el hermano á fu herma­
no , nin el criado, o el ferviente , 6 fami­
liar á aquel que lo crió , ó en cuya com-
pañia bivio faciéndole fervicio, ó guardan-
dolo. Pero íi alguno deílos fobredichos qui^ 
íiere facer acufacion contra otros en pleyto 
de traición, que pertenecieífe al Rey, ó al 
Reyno , ó por tuerto, ó mal que ellos mef-
mos ovieífen recebido, ó fus parientes fafta 
en el quarto grado, o fuegro, ó fuegra, ó 
yerno, ó entenado, ó padraftro: de qual-
quier dellos , ó los aforrados, ó los íeno-
res que los ovieífén aforrado, eftonce bien 
puede facer acufacion por cada una deltas 
razones fobredichas. 

LEY 111 

TomVIL 
Ley 2. La muger, e el mezo :: La Curta Vhií. pdfú 

2, §.8. Pero bien pueden fer acufadores de la in­
juria que huvieren recibido, y fus parientes haíta el 
quarto 2;rado. La Curia Fbi l ípMi « .^También pue­
den acufar á los regatones, que compran lo comefti-

Como aquel que es fierro non puede acu­
far a otro* 

COntra ninguno non pódria facer acufa­
cion el que fuelle íiervo, íi non en ca­

los fcñalados. El primero íeria, quandoaU 
guno qUiíieífé acufar á otro en razón de 
pan que alguno quiíieífe facar de la tierra 
contra defendí miento del Rey. El fegundo es, 
íi alguno encubre \ ó furta tributos, ó los 
derechos del Rey. El tercero es , íi alguno 
faifa fu moneda. Eí quarto es, íi alguno fe 
trabajaífe de facer yerro, que tangeiie á la 
perfona del Rey, ó á perdimiento, ó me-
nofeabo de fu feñorio, ó íi lo ficieífe por 
alguna de las razones que diximos en la ter­
cera Partida deíle Libro en el Titulo que 
fabla de los demandadores. Ca eftonce bien 
puede acufar el íiervo , ó la íierva , non tan 
folamente á los eftraños, mas aun afufe-
ñor mefmo , íi oviere fecho alguno deftos 
yerros» 

LEY IV. 

Como aquel que es acufado y non puede 
acu/ar a otri fajia que fea librado por 

juicio de la acufacion que le es fecha, 

SEyendo algún acufado delante del jud-
gador de mal, ó de tuerto que ovieíle 

fecho, non podria acufar á otro por razón 
de yerro que fueífe menor , ó igual de aquel 
de que lo acufaífe , fafta que fucile acaba­
do el pleyto de fu acufacion. Fueras ende, 
íi lo ovieífe á facer íobre tuerto que ovief-
fen fecho á él mefmo , ó a alguilo de los 
fuyos, de que fecimos enmiente en la ter­
cera Ley ante defta. Otroíi decimos, que 
íi alguno fueífe acufado fobre yerro que 
ovieífe fecho, é defpucs de ía acufacion le 
probaífen que lo ficicra, é dieíTcn fentencia 
contra él de muerte, ó de defterramiento 
para íiempre, que de allí en adelante non 
podria acufar á otro. Fueras ende, ii l o o -
vieífe á facer fobre yerro que convinieífeá 
si mefmo , ó á los fuyos. E aun decimos, 
que el acufado contra quien fueífe dada fen­
tencia , como diximos en efta Ley , non 
podria defpues acufar á aquel que lo acusó 
fobre fecho ageno. Mas íi la fentencia que 

A 2 dief. 
ble dentro de las cinco leguas de la Corte.!,i. ttt*ify 
lib.1}. Recop, 

Ley 3. La Curia Philip, part.}. §.8. «.3, 
Ley 4. La Curia Philip. pan.$, .̂8* «.5« 



Séptima Partida. 
dieflcn contra él non fueffe de muerte, nin 
de defterramiento para íiempre, mas para 
tiempo cierto , eftonce bien podria acular 
á fu acufador. 

L E Y V. 

Como los Merinos y ¿ los otros Oficiales 
pueden ápercehir d (%v de los yerros 
que fe facen en los Lugares do bhen, 

APercebir pueden al Rey en fu poridad 
los Merinos, é los otros Oficiales de 

los yerros, é de los maleficios que fueren 
fechos en aquellos Lugares que ovieren de 
ver por él, como quier que non pueden a-
cufar á ninguno, aísi como fobredicho es: 
é eílo deven facer íin vanderia, é á buena 
fe. E porque podria acaecer que alguno fe 
movería á facer efto maliciofamente , por 
meter a los que quifieíTen bulcar mal en 
daño de fus cuerpos, ó de fushaveres, por 
malquerencia , 6 por algo que les dieííen. 
Mandamos, é tenemos por bien , que íi tal 
malicia fuer probada contra alguno de los 
Oficiales, que aya tal pena , qual auria a-
quel íi le tuelfe probado que ovieíle fecho 
aquel yerro , 6 aquella malíetria de que él 
apercibió al Rey : é demás, que peche al 
otro todos los daños , é menofeabos que 
le vinieren por efta razón , é que fea creí­
do dellos por fu jura aquel que fuefle aísi 
mezclado afmando toda vía el Rey, la quan-
tia del menofeabo fobre quel manda jurar. 

LEY VI. 

Como non puede ningund orne acnfar a 
otro por Perfonero, 

POr si mifmo eftando delante del Judga-
dor , e non por Perforfero , deve cada uno 

á otro acular. E ot ro í i , aquel que es acu-
fado, él por si mifmo fe deve efeufar del 
yerro quel ponen. Pero guardador de huérfa­
nos bien puede acufar á otro en nome de 
aquel que ovieíTe en guarda , en razón de 
venganza de yerro que tanxieífe al huérfano, 
6 á fus parientes propíneos, afsi como fo­
bre muerte, ó defonra del padre, 6 de la 
madre, 6 del abuelo, ó del abuela del huér­
fano , ó por alguno de los parientes , por 
quien él podria acufar íi ftieíTe de edad. E 
como quier que el guardador non pudieífe 
probar aquel yerro fobre que lo acufaífe, 
non cae por ende en pena : fueras ende íi 

Ley 5. fíf . i , l ibS , Recop* La Curia Philip, 
part.$. §.8. w.2. 

Ley 6. E non por Verfonero :: LzCurta Vhiüp.p^ 
§.8. «.6, BoyadiLU tom.z,PQlít.iib,¿' cap.^.n.i^. 

probaflen contra el que fe moviera malicio­
famente á facer la acufacion. 

LEY VIL 

Contra quien puede fer fecha acufacion % 

ACufado puede fer todo ome mientra bi-» 
viere de los yerros que ovieíTe fechos: 

m^s defpues que fuelle muerto , non podria 
fer techa aculacion dél , porque la muerte 
defata, é desface también á los yerros, co­
mo á los faced ores dellos, como quier que 
la fama finque. Pero en pleyto de trayeion 
que ome ovieíle fecho contra la perlona del 
Rey , ó contra la pro comunal de la tier­
ra , 6 por razón de heregia , bien puede fer 
acufado defpues de fu muerte. EíTo mifmo 
feria fi alguno ovieíTe ley do Oficial del Rey, 
de aquellos que han á defpender alguna co­
fa por é l , ó fi fueífen de aquellos que han 
de coger, é recabdar fus rentas, é ovieíTe 
ende turrado algo, ó tomado de otra gui-
fa por darlo á otro fin fu mandado del Rey, 
ó lo ovieflé metido en fu pro del mefmo, 
é non del Rey , 6 fi fueífe Cavallero de la 
mefnada del Rey , que recibieífe foldada dél, 
é fe tirafle de fu fervicio j é fe fueflé á los 
enemigos, ó les ovieíTe dado ayuda encu­
biertamente , o á paladinas, 6 en otra ma­
nera qualquier en eftorvo del Rey , ó del 
Reyno, ca en qualquier deftas colas fobre-
dichas que alguno ovieíTe errado , puede en 
vida , é defpues de fu muerte , fer íecha 
acuíacion del. 

LEY VIII. 

(Por quales yerros que el Oficial face pue­
de fer acufado, 

QUalquier Oficial de aquellos que ha po^ 
der de judgar, ó de cumplir la jufti-
cia por mandado del Rey , que ficieílc 

tuerto á otro por precio que le den, ó de-
xafie de facer otroíi lo que devieflé por 
algo que ovieíTe recebido, puede por ende 
íer acufado en fu vida, é defpues que fue­
re muerto. E eíTo mifmo decimos que pue­
den facer á todos los otros que furtaílen 
alguna cofa religioía, 6 fanta. Otroíi deci­
mos, que íi alguna muger fueíTe acufada 
que fe trabajava de muerte de fu marido, 
que maguer acaeciefíe que murieíTe ante que 
el pleyto de la acufacion fuefle acabado, 
que bien pueden conocer de tal pleyto def­
pues de la muerte della., é dar fentencia 

con-
Fero el guardador:: La Curia Philip, part-i» 

n.6. 
Ley 7. La Curia Phtüp. fart.^. §.9. 
Ley 8, La Carta Philip, part.^. $.9. 
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contra ella, dándola por enfamada íi falla­
ren en verdad que fue en culpa. E aun de­
cimos demás deílo, que todos los bienes 
que éfta ovo que fueron de íü marido, de­
ven fer de la Cámara del Rey. E la razón 
porque pueden acular á todos los que di-
ximos en eíla L e y , é en la que es ante de-
Ha defpues que fon muertos es eíla , por­
que ellos ion enfamados de tan defaguifa-
dos males que ñcieron, é pues que en los 
cuerpos non les pudieron dar pena por en­
de , que la den en los fus bienes, fegun di-
c de cada uno deílos yerros en las Leyes 
dcita íetena Partida que tablan en efta razón, 

LEY IX. 

ipor ¿juales yerros pueden fer acufaíos los 
menores 9 é por quales non, 

MO^o menor de catorce años non pue­
de fer acufado de ningún yerro quel 

puíielíen que ovieífe fecho en razón de lu-
xuria. Ca maguer fe trabajaífe de facer tal 
yerro como eíle, non deve orne afmar que 
lo podria complir. E íi por aventura acae-
cieífe que lo cumpliefle, non aura entendi­
miento cumplido para entender, nin faber 
lo que facia. E por ende non puede fer a-
cufado , nin le deven dar pena por ende. 
Pero íi acaecieíTe que efte tal otro yerro 
liciefle , afsi como íi firieífc, ó mataíTe, ó 
furtaífe, 6 otro fecho femejante deftos, é 
fueífe mayor de diez años é medio, é me­
nor de catorce : decimos, que bien lo pue­
den ende acufar: é íi aquel yerro le fuere 
probado, non le deven dar tan gran pena 
en el cuerpo, nin en el aver , como farian 
á otro que fueífe de mayor edad , ante ge-
la deven dar muy mas leve. Pero fi fueífe 
menor de diez años é medio, eftonce non 
le pueden acufar de ningún yerro que fi-
cieífe. Eífo mifmo decimos que feria del 
loco , 6 del íuriofo, ó del defmemoriado, 
que lo non pueden acufar de cofa que fi-
ciefíe mientra que le durare la locura. Pe­
ro non fon fin culpa los parientes dellos, 
quando non les facen guardar de guifa que 
non puedan facer mal á otri. 

LEY X. 

Ley 9. La Curia Philip» part. i . cumplí-
dos los 17. años puede fer ahorcado. Auto 151. t i t , i i , 
lib.%. Recop. Ant.Gom, tom.i.Var. cap,i.n.^y. 

Ley 10. La Curia Philtp- part-i. §.9. » .7. 
Ley 11. Durare en fu Oficio :: L * curia Philip-p.l» 

f V (jmles rabones puede fer acufado el 
fierro, 

HAciendo el fiervo tal yerro porque fi 
otro orne libre lo oviefle fecho que 

le darian pena por ende en el cuerpo, bien 
puede fer acufado , é íu feñor lo puede pa­
rar á derecho, ó refponder por el. Mas íi 
ficiere otro yerro en que cayere en pena 
de pecho tan folamente , eftonce non le po­
drían acufar, porque el fiervo non ha nin­
guna cofa de que lo pudieífe pechar. Ca 
todo lo que ha es de íü feñor. Pero deci­
mos , que íi el feñor non quiíicre facer en­
mienda por él , eílonce pueden caíbgar el 
fiervo en el cuerpo, dándole feridas, de ma­
nera que lo non liíien, nin lo maten, por­
que dende en adelante non fea atrevido de 
facer otro yerro. 

LEY XI. 

(De quales yerros pueden fer acufados los 
Oficiales del ^ey y mientra eftuVteren 
en fus oficios, é de quales non, 

LOs Oficiales que han poderío del Rey 
de facer jufticia de los ornes condenan-

dolos á muerte, 6 á perdimiento de miem­
bro por los yerros que facen, non pueden 
fer acufados de otro mientra durare fu oficio: 
fueras ende, íi alguno dellos fícieíle tuerto, 
6 yerro contra aquellos que oviefle de jud-
gar. Ca íi tal yerro ficieífe , ó por razón 
de fu oficio agraviafle á alguno, bien lo, po­
drían acufar : é íi es de otro yerro que o-
vieífe fecho, non le podrían acular falta que 
dexalfe aquel oficio que tenia. Ello es, por­
que los ornes que ohcio tienen, maguer fa­
gan derecho , non puede fer que non ga­
nen malquerientes * é por ende íi los pudief-
fen acufar, envilecedcya por y el lugar que 
tienen, é tantos ferian los acuíadores, que 
non podrían cumplir en íü oíicio , lo que 
eran temidos de facer. Pero como quier que 
non pueden fer aculados , íi ornes buenos 
fe querellaren al Rey de alguno dellos, que 
ficielfen yerros, 6 malfetrias : eftonce el Rey 
de fu oficio, deve pefquerir, e faber la ver­
dad íi es afsi como querellaífen : é íi lo fa-
llaífe en verdad, devegelo vedar , é efear-

men-
§.9. *,8. contiene algunas limitaciones. Veaníe las 
LL.10. ^23, /¿¿.3. Recop. 
que leñalan tiempo para que también llegúela Jufti-
cia á la caía de tales Jueces. 
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mentar , ícgun entendiere que deve facer 
de derecho. 

LEY XII, 

Como aquel <¡ue es quito una ^eTipor jut^ 
ció acabado del yerro que fi^o , non 
lo pueden acufar de/pues, 

Qüito feyendo algund orne por fentencia 
valedera de algund yerro íbbre que 
le oviefíen acuíado , dende adelante 

non lo podria acufar otro ninguno fobre a-
quel yerro: fueras ende, íi probaííen con­
tra el que fe ficiera él mefmo acufar enga-
ñofamente , afacando algunas pruevas que 
non lupieíTen el fecho , porque lo dieflen 
por quito del yerro , 6 del mal quel mií-
mo fe hzo acular. Eííb mifmo feria , fi pro-
bafle que otro alguno le oviefle aculado en-
gañofamente con intención de lo librar del 
yerro que ovieífe fecho. Ca eftonce fi fuefle 
probado , bien lo podrian acular otra ve­
gada de aquel yerro que afsi íüeíle quito. 
Otroíi decimos, que íl algún orne acufafle 
á otro fobre muerte de otro orne que non 
fuelfe fu pariente, é refpondiere el acufado 
a la acufacion, é fueífe quito della por jui­
cio , dende en adelante non podrian acufar 
ninguno de los parientes del muerto , por 
razón de aquel yerro de que fue ya quito 
por fentencia : fueras ende , íl el pariente 
que quiíielfe acuíar otra vegada, juraífe que 
lo non tupiera quando lo acusara el otro 
eíiraño. Ca eftonce jurándolo afsi , tenudo 
feria de refponder otra vez á la acufacion 
que ficieiíe del. 

LEY XIII. 

Como quando muchos quieren acufar a 
uno de algún yerro , el Jue^ delpe ef~ 
coger el uno dellos que faga la acu^ 
faetón, 

ALlegandofe muchos ornes en uno de­
lante del Judgador para acufar á un 

orne folo de un yerro que dixeífen que o-
vieífe fecho, non deve el Judgadór recebir 
la acufacion de todos, nin el acufado non 
es tenudo de refponder á ella. E por ende 
deve el Juez catar , & efeoger uno dellos, 
el que entendiere que fe mueve con mejor 

Ley 12. La Curta Philip.part.$. §,<?. n, 14, L.20. 
ftf.ia. part.i. Bernardo D í a s regul.6. 

Ley 13. La Curia Philip.part.^ sS.n.jtAnt.Gom. 
tom.i.Var. cap.i. 

Ley 14. Correfponde á la 1.4. t it . i . /¿¿.4. Kecop. 
Veafe ei modo practico de admitiríe querellas, fegun 

intención , que faga la acufacion : é eftonce 
al aciífamiento de aquel deve refponder el 
acufado. Pero íl á elte acufador íobredicho 
lo quiíieííen otros acufar fobre otro yerro, 
mientra que anduvieífc efta acuíacion, bien 
lo podría facer. Mas el Judgador deve guar­
dar , que en el tiempo que el aculado ovie-
re de refponder á la primera demanda de 
acufacion, que lo non apremie que relpon-
da á la que fue fecha deípues. 

LEY XIV. 

Como delve fer fecha la acufacion* 

QUando algún ome quifiere acufar á otro, 
develo facer por eícrito , porque la 

•^acufacion fea cierta, é non la pueda 
negar, ni cambiar el que la ñciere defque 
fuere el pleyto comentado , é en la carta 
de la acufacion deve fer puefto el nome 
del acufador, é el de aquel á quien acufa, 
é el del Juez ante quien la face, é el yer­
ro que hzo el acufado , é el lugar do fue 
fecho el yerro de que lo acufa, c el mes, 
e el a ñ o , é la era en que lo fizo, é el Jud­
gador deve recebir la acufacion, é eferevir 
el dia en que gela dieron: recibiendo luego 
del acufador la jura , que non fe mueve 
maliciofamente á acuíar, mas que cree, que 
aquel á quien acufa que es en culpa , 6 que 
fizo aquel yerro de quel face la acufacion; 
E defpues defto deve emplazar al aculado, 
é darle traílado de la demanda , íeñalando-
le plazo de veinte dias á que venga á ref­
ponder á ella. 

LEY X V . 

Ante qual Jue^ puede , o deloe fer fecha 
la acufacion. 

POr todo yerro, ó mal fecho que algún 
ome faga, deve íer apremiado por el 

Judgador del Lugar do lo fizo , que cum­
pla de derecho á los que lo acufan dello, 
maguer fea el malfechor de otra tierra. E 
íi por aventura el que oviefle fecho el yer­
ro en un lug:ir fueííe defpues fallado en otro, 
é lo aculaíien y delante del Judgador do lo 
fallaflen , fi él refpondieñe ante él á la acu­
facion , non poniendo ante si alguna defen-
íion íi la avia , dende en adelante tenudo 
es de fegmr el pleyto ante él faíia que fea 
acabado, maguer él fuelle de otro Lugar, 

é 
la Ley í . defte titulo. 

Ley 15. Correfponde á l á l , 2 . m.16./¿¿.8.Kífo/>. 
Alude á la 32. tit.i-part.$. Bovad. tom.i.PolitMb.q* 
cap. 2.».67. glof.E. Conviene, y deve hacer aiii eief-
earmiento , donde fe dio el mal exemplo. Veülé la 
Curta Phtlip' /WÍ.$. §.11. 
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é fe pudiera efcufat con derecho de rerpoti-
dcr ante el ante que refpondiefíe á la acu-
facion. Otroíi decimos, que puedeler acu­
lado el m-alfechor delante del Judgador del 
Lugar do ficiere él fu morada , o delante 
de aquel do oviefle la mayor parte de fus 
bienes, maguer el aculado ovieiie fecho el 
yerro en otra parte* E l i aquel que fizo el 
yerro fuelfe orne que anduvieífe luyendo de 
un lugar a otro, de manera que lo non pu-
dieflen fallar do fizo el mal fecho , nin do 
ha la mayor morada: eílonce éfte enqual-
quier lugar do lo tallaren lo pueden acular, 
é es tenudo de refponder á la acufacion, e 
puedenle dar pena fegun mandan las Leyes, 
íí le fuere probado el yerro , 6 lo cono­
ciere él mefmo. Mas en otro lugar, íi non 
aquellos que de fufo diximos, non es te-
nudo él acufado de refponder á la acufa­
cion que facen del íi non quiliere. 

LEY XVI. 

E n que manera de^e el acufaáo re/pon* 
der a la acufacion que facen contra éL 

PUes quel acufado aya recebido traílada 
de la acufacion , é que le aya el Jue¿ 

fenalado dia á que venga refponder , ante que 
refponda puede poner defenlion ante si pa­
ra defechar al acufador, 6 otra ü la ovie-
re ataí , que pueda valer fegun derecho. E íí 
tal defeníiort non puliere ante s i , tenudo es 
de refponder en todas guifas á la acufacion 
í i , 6 non, al plazo que le fuelfe puefto. E 
defque oviere refpondido, íi el yerro fobre 
que fue aculado es de tal natura, que íi le 
fuere probado , que deve recebir muerte, 
ó perder miembro , 6 recebir otra pena en 
el cuerpo , el Judgador deve catar que el 
acufado fea guardado , de manera que fe 
pueda cumplir en él la Jufticia, dándolo á 
Cavalleros , 6 á otros omes que lo guar­
den , 6 metiéndolo en la cárcel donde pue­
da fer bien guardado toda via catando que 
le . den tal priíion , 6 guarda , fegun que el 
orne fuere, Ca en tal cafo como éfte nou 
deve fer dado fobre fiador en ninguna gui-
fa, E la manera en que deve relponder eí 
acufado a la acufacion que le facen , dixi­
mos mas lleneramente en la tercera Parti-

Leyi^ . Señalado dia :í Aunque eííos enlpíazá-
mientos ellan notados en la L.j* ú t . ^ . i t b ^ ^ e c o f . m 
la pradica es muy diílinto el rumbo. Véale mi Prac^ 
tita Criminal, Itb.t. cap.¿* y hallaran por menor ex­
plicado el Ritual; y en lo que mira á emplazamientoí 
ay titulo efpecial, que es el 3. /¿^.4^ Recop* 

Ley i7.Díltingamos dos géneros de emplazamien­
tos, uno en caufas civiles ante la Real Sala , y otro en 
caufas criminaíes; en el primero, fe ie afsignan al em­
plazado 9. 015. dias, y ellos paflados,fe le acula una 
rebelde, y no fe le da mas plazo, figuiendofe ios Au-

da defte L i b r o , en el Títuío del demanda^ 
dor, é del demandado , en las Leyes que 
fablan en cfta razón. 

LEY XVII. 

Como el Judgador de))e ir adelante por 
el pleyto de la acufacion fí alguna de 
las partes non Viniere al pla^p, 

NOn viniendo el acufado al plazo que le 
file puefto para refponder á la acufa­

cion , deve el Juez paífar contra é l , fegun 
dicen las Leyes del Titulo délos emplaza­
mientos. E ü por aventura vinieífe el acu­
fado , é cí acufador non parecieífe, nin vi-
nieífe al plazo, el Judgador le puede poner 
pena de pecho, fcgünd íü aívedrio, é fa­
cerlo emplazar de cabo, feñalandole plazo 
4 que venga á feguir fu acufacion * é íi á 
efte plazo non viniere, nin fe embiare ef-
cufar por alguna razón derecha , deve el 
Judgador dar por quito al acufado, quan-
to en razón de la demanda que avia con­
tra él aquel que lo acusó , é facer pechar 
al acufador todas las defpenfas , é los me-
nofcaboá que vinieron al acufado por razón 
de la acufacion, é dende en adelante nun­
ca deve fer oido fobre aquel acufamiento. 
E aün mas deve pechar á la Cámara del 
Rey, Cinco libras de oro-, é fer dado por 
enfamado para liempre, poique non íiguio 
la acufacion que avia comentado, é la de-
famparo fin otorgamiento del Judgador. 

LEY XVIIL 

Como puede el Judgador facer recahdar 
el acufado fi fuere en otra tierra. 

FÜyendofe del Lugar algún orné defpues 
que fuelfe acufado fin licencia del Jud­

gador , que lo podria apremiar en alguna de 
las maneras que diximos en las Leyes ante 
defta , 6 íi fuelle rebelde , é non quiíiefie ve­
nir á la acufacion á refponder al plazo que 
le fue puefto , 6 íi vimeíle á refponder al 
plazo, é defpues que ovielfe refpuefta fe fuef-
ie , que non quilielfe feguir el pleyto falta 

que 
tos en Eílrados. Auto i , t í t*i^t HLÍ, Recop. Y en el 
fegundo, li el Reo eftá afianzado , fe ligúela mifma 
regla que en lo civil 5 pero íi el Reo fuera fugitivo , íe 
llama por Edióíos, y pregones, íi;andofe en numero 
de tres, de nueve en nueve dias, y uno intermedio en 
cada plazo, que el todo ion 30. dias, véale mi Praftt-
CA Criminal, 

Ley 18. Correfponde ala L.a. r /Mó. tih.%*Kecop. 
foyad* tom.i.Politilib*!. cap<í$t n.yu halla 75« La 
Curia P h U t p ^ u u i o C n m » ^ n * n.y* 
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que fuefle acabado, mandamos que en qual-
quier Lugar de nueftro Señoiio que lo fa­
llaren , deípues á efte atal que afsi anduvie­
re fuyendo , que lo puedan recabdar, é adu­
cir delante del Judgador do fuere acuíado, 
ó ante quien comenco el pleyto, para ha­
cer derecho ante él > á los que lo acularon. 

LEY XIX. 

Como deVe el acu ador llegar adelante la 
acufacion que fi?o , é como la puede 
de/amparar, 

Ciertas, é feñaladas cofas fon en que cí 
acufador non puede delamparar , r in 

quitar Ja acufacion que oviere techo, ma­
guer el Juez le otorgue poderlo de defam-
pararla. La primera es , quando el Judga­
dor labe ciertamente que el acufador fe mo­
vió maliciofamente á facer la acufacion , é 
que non era verdad aquello fobre que la fi­
zo. L a fegunda es , quando el acufado es 
ya metido en cárcel, 6 en otra priíion do 
ha recebido algún tormento, 6 defonra. Ca 
eílonce non podria el acufador defamparar 
la acufacion , fin otorgamiento del acufa­
do. Pero íi defonra ninguna non ovieíTe re­
cebido , bien podria el acufador defampa­
rar la acufacion , con otorgamiento del Juez, 
fafta treinta dias. Fueras ende, íi los tefti-
gos que aduxeren para probar el fecho fuef-
fen atormentados, para faber la verdad de-
líos : ca eftonce non lo podrian facer, ma­
guer el acufado , é el Juez lo otórgaíTen. 
L a tercera es , íi la acufacion fueíTe fecha 
contra alguno fobre traycion que tanxíeífe 
al Rey , ó al Reyno. L a quarta es, quan­
do la acufacion es fecha contra algund Ca-
vallero que fuefle puefto por mandado del 
Rey , para guarda en frontera , 6 en algún 
Caftillo, 6 en camino, 6 en otro lugar, é 
fe tiraífe ende íin fu mandado defamparan-
dolo. L a quinta es , fi la acufacion es fe­
cha fobre alguna talfedad. L a fexta es, afsí 
como fi fuelle fecha fobre aver que fuefle 
furtado, 6 robado al Rey , ó algún lugar 
religiofo , ó fanto. Ca en qualquier deflas 
colas temido es el acufador de feguir , é de 
probar la acufacion que fizo, é fi la defam-
parare, deve recebir la pena que devia aver 
el acufado 11 le probaflen el yerro de que 
le acufavan. Mas en todos los otros yerros 
de que fuefle fecha la acufacion ante del 
Judgador , puédela defamparar el que la fi­
zo táfta treinta dias , con otorgamiento del 
Judgador fin pena, e el Juez lo deve otor-

Ley 19. La curia Philip. Juicio Ctim. §.8. « .11. 
Ley 20. La Curia Pbilif. Juicio Crinu §.8. «.14. 
Ley 21. Aludeá la 1.11. r/í.8. lib. <>. Recop. que 

fll^ld4 ̂ 1 heredero querellarfe contra el agreífor de 
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gar quando entendiere que el acufador non 
la defampára engaño!amenté , mas porque 
dice que la fizo por yerro : é l i de otra gui-
fa la defamparafle , deve el acuíador aver 
la pena que diximos en la tercera Ley ante 
defta: fueras ende íi fuefle de aquellas per-
fonas que diximos en las Leyes defte Titu­
lo , que non deven aver pena, maguer non 
prueven lo que dicen en fus acuíaciones. 

LEY X X . 

Como non cae en pena aquel que acufaf-
Je a otro que falfajje la moneda del 
fl&y 3 maguer non lo prohajje, 

ACufando un orne á otro diciendo que 
avia falfado moneda del Rey, maguer 

non lo pudiefíe probar , decimos que non 
deve aver pena por ende. E efto mandamos, 
porque los omes por miedo de pena non 
dexen de acufar de tal yerro como éfte. Ca 
es cofa de que podria acaecer daño á to­
dos. E por ende tenemos por bien , que ca­
da uno del pueblo Pueblo pueda acufar á 
tales falfarios , íin miedo de pena, porque 
non puedan fer encubiertos en ningún lugar. 

LEY XXI. 

Como aquel que face acu faetón de los que 
oVieJfen mujerto a aquel que lo eflahle-
cid por heredero non cae en pena , ma~ 
guer non pueda probar la acufacion, 

QÜexandofe alguno j diciendo, qne fulan 
ome le diera á comer i o á bever 
yervas , 6 le diera feridas porque mu-

rio , quier lo diga en fu teftamento, 6 de 
otra manera paladinamente ante teftigos, íi 
aquel que es eftablecido por heredero de 
aquel que fizo tal querella, quiíicfle acufar 
á aquel que el finado nombro que fe tra­
bajara de fu muerte ) poderlo ya facer, ma­
guer que fuefle eftraño* E íi por aventura 
non pudiefle probar la muerte , non le de­
ven por ende dar pena ninguna. Mas fi el 
facedor del teftamento non nombraífe á a-
quel que fe trabajara de fu muerte , íi el 
heredero non fuefle pariente del finado, c 
quiíielfe acufar alguno de muerte del que 
lo ficiera fu heredero , poderlo ya facer; 
mas íi non lo pudiera probar, caerla en la 
pena que caerla el acuíado, íi le fuefle pro­
bada la muerte fobre que lo acusó. 

L E Y 
quien hereda, bajo pena de perder la herencia, íeña-
lando de tiempo cinco años; Gomez.lib.T,. Var> cap.^-
«.53. y finembargo puede el heredero perdonar al 
agreflbr. Gemzibi «.54. Veaíe fobre ULeyfíguknte. 


